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ACTA DE LA SESIÓN  
 

Acta de la sesión deliberante del Consejo Académico del Instituto de Estudios Legislativos, 
celebrada el día cinco de junio del dos mil siete, correspondiente a la sesión del mes de 
mayo. 
 

Presidente Dr. Nelson Arteaga Botello 
 

En el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, en la Ciudad de México1, a las once treinta horas del día cinco de junio del dos mil 
siete, la Presidencia abre la sesión, una vez que la Secretaría verificó que era válido el 
quórum. 
 
La Secretaría, da lectura a la propuesta de orden del día, misma que es aprobada por 
unanimidad. 
 
En relación al punto número dos del orden del día, la Secretaría comenta que el acta de la 
sesión anterior está inserta en la carpeta de cada uno de los consejeros, misma que  es 
aprobada por unanimidad. 
 
Por cuanto hace al punto número tres del orden del día, la Secretaría hace uso de la 
palabra informando del seguimiento de los Acuerdos tomados por el H. Consejo Académico 
en las sesiones anteriores. 
 
En primer lugar, se señala haber dado seguimiento al Acuerdo tomado en la sesión 
anterior, enviando a todos los integrantes de la Junta de Coordinación Política y del Comité 
de Estudios Legislativos el oficio en el que se da a saber de la renuncia del Dr. Pedro 
Salazar Ugarte y se solicita a la Secretaría turne un oficio pidiendo la sustitución de los 
Consejeros que hacen falta, anexando a éste el currículo de la Dra. Laura Valencia 
Escamilla; de la Dra. Cecilia Mora Donatto; del Dr. Igor Vivero Ávila y del Dr. Javier 
Arzuaga Magnioni, todos ellos expertos en materia de investigación parlamentaria, quienes 
además de haber colaborado en múltiples ocasiones, han reiterado su apoyo y voto de 
confianza por las actividades y el nivel que ha alcanzado el INESLE.  
 
Asimismo, se reitera la falta de respuesta a las constantes peticiones y acuerdos tomados 
en el seno del Consejo Académico, mismos que han quedado pendientes desde hace más 
de dos años, iniciando con las modificaciones propuestas por este H. Consejo Académico 
en torno al Reglamento Interno del INESLE lo cuál,  como Consejeros respaldaron con el 
firme propósito de buscar el fortalecimiento institucional, y que requiere de manera 
indispensable y urgente el propio Instituto de Estudios Legislativos. 
 
Se comentó a los doctores, que están en comunicación con el Lic. Arturo Velázquez los 
participantes que fueron invitados a colaborar en el libro que propuso el Dr. González 
Oropeza, en torno a la Introducción al Derecho Legislativo, mientras que en la 
Coordinación de Investigación se sigue avanzando, no tan rápido como se quisiera por la 
falta de recursos, en la elaboración y actualización de un Glosario de Términos Legislativos. 
 

                                                 
1  Se sesionó es ese H. Instituto en atención a la agenda de los doctores y para que no se retrasara más la sesión. 
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Por otra parte, se acordó retrasar hasta agosto - septiembre la organización de los foros 
sobre Reforma Electoral. 
 
El Dr. Lorenzo Córdova ratificó que todas las personas invitadas están en la mejor 
disposición de participar y asistir, para realizar el evento en el INESLE y para el INESLE. El 
propio Dr. Córdova se comprometió a la eventual calendarización del evento. Se continúa 
en el entendido de poder contar con la participación del Dr. Mauricio Merino  (Centro de 
Investigación y Docencia Económicas), el Dr. Jesús Orozco Enríquez (Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM), el Dr. Miguel Carbonell (Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, UNAM), el Dr. César Astudillo (Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM), el 
Dr. Lorenzo Córdova y el propio Dr. Pedro Salazar. 
 
En cuanto a asuntos generales, se informó de la participación del INESLE en la FENIE 
2007. Se participó tanto con un stand como con la presentación del libro “Heredia y 
Heredia: Diputado”, en la que asistió como invitado el Dip. Germán Rufino Contreras 
Velásquez, y de la Revista Iniciativa, que estuvo a cargo del Maestro José Martínez 
Pichardo. 
 
La Secretaría informa que está todo listo para echar a andar el curso de Actualización 
Legislativa, se trata del mismo curso que nos pidieron coordinar en el Instituto Eduardo 
Neri del Congreso de Guerrero, mismo que concluye el viernes 8 de junio.  
 
Se asistirá al IX Congreso Nacional de Institutos de Estudios Legislativos a celebrarse del 7 
al 9 de junio en la ciudad de Zacatecas.   
 
Asimismo, se ha mantenido comunicación y se han enviado notas informativas de las 
actividades desarrolladas, tanto a la Junta de Coordinación Política como a la Diputada 
Karla Fiesco, Presidenta del Comité de Estudios Legislativos y con los coordinadores de las 
fracciones. En ellas se ha hecho hincapié el haber logrado ponernos al corriente con las 
reuniones de los Comités Editoriales de las Revistas Iniciativa y Parlamentaria, así como 
con la respectiva edición de las mismas. A la fecha se halla en proceso de revisión la 
impresión de los siguientes números: Iniciativa 32 y Parlamentaria 12. 
 
Se lleva todo el seguimiento de las respuestas a diversas peticiones hechas por varios 
diputados de la LVI Legislatura. 
 
Finalmente, se entrega el informe de las actividades por coordinación y en uso de la 
palabra, el Dr. Nelson Arteaga, solicita en calidad de Presidente en turno del Consejo, se 
hagan llegar nuevamente a los Órganos Legislativos las peticiones que reiteradamente se 
han venido formulando, desde hace ya más de un año. Asimismo, solicita a la Secretaría 
continuar en comunicación permanente con los integrantes del Consejo para que en caso 
de haber respuesta de las instancias legislativas correspondientes, se fije día y hora para 
sesión del Consejo. 
 
No habiendo más asuntos en cartera, el Dr. Nelson Arteaga, da por terminada la sesión. 
 


